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Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2020-00159-00  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado Resuelve: 

 

Requerir nuevamente al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

D.C., para que a través de sus buenos oficios allegue los anexos (Fotocopia del auto que ordenó el secuestro 

del inmueble y Certificado de tradición y libertad del inmueble) enlistados en su Despacho Comisorio No. 

493 del 4 de diciembre de 2020 dentro de su proceso ejecutivo hipotecario No. 2013-00268 (Juzgado de 

Origen 42 civil del Circuito) de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia contra Oscar Fabían Rodríguez 

Mora. Por Secretaría ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 011 de 10 de marzo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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